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INFORME DE VALORACION PSICOLOGICO


DATOS GENERALES DEL INFORME: 

Lugar y fecha del informe: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad La Paz. CPAMSPA

Dirigido a: Jhon Jairo Chica Salgado _ personero Municipal 

Realizado por: Aleida  Maria Vasco Guirales RDSS 05-17-33-05 

Objetivo: Realizar informe de valoración psicológica que permita determinar el estado emocional actual  del señor MARLON JAVIER VERGARA URIBE.


DATOS DE IDENTIFCIACIÓN DE USUARIO: 


Nombre y apellido: MARLON JAVIER VERGARA URIBE.

Fecha nacimiento: 1/06/1978

Edad: 43 AÑOS

Sexo: Masculino

Escolaridad: Magister

Dirección: Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad La Paz .CPAMSPA


MOTIVO DE LA VALORACION 

 A solicitud del abogado del señor MARLON JAVIER VERGARA URIBE, doctor  HEILER ANTONIO MENA VARGAS  quien manifiesta lo siguiente:
“En días pasados mi defendido sufrió una crisis psiquiátrica y neurológica debido a la patología de base que padece de acuerdo a dictamen que reposa en su expediente. Todo lo cual, demuestra el grave estado de salud actual que impide permanecer intramural hasta tanto reciba el tratamiento especializado adecuado que requiere según concepto médico. Evitando quedar dormido y ser atacado, situación que a su vez evidencia la falta de supervisión dentro de la Cárcel.
Durante 08 días, sufrió de dicha crisis siendo esto, conocimiento de la Penitenciaría sin que a la fecha se haya tomado medidas efectivas frente a esta situación. Por ello, el personal médico luego de revisarlo, lo encontraron totalmente deshidratado. En la visita de los niños, el señor Marlon con un arma corto punzante puso en riesgo su vida, la de los familiares quienes visitaban a otros internos.
Por estos motivos, solicito respetuosamente que se tenga en cuenta estos antecedentes y considerar para mi poderdante, ser internado en la Clínica Psiquiátrica de la Ceja de Antioquia, la cual ofrece tratamiento integrado a reclusos con problemas mentales o en su defecto someterlo a un Programa de Rehabilitación Integral – PRI ofrecido por el Hospital San Juan de Dios. Es de anotar, la amenaza que presentan sus derechos fundamentales de ser vulnerados o, en suma, que el daño sea irremediable por no proceder las entidades responsables oportunamente ante su estado de salud en estos momentos, por ello, se reitera que pese haber sido estabilizado en un Centro Médico en días pasados, es importante reconocer que el tratamiento que requiere permanentemente el paciente no le es posible recibirlo en ninguna Cárcel.


OBSERVACIONES DURANTE LA EVALUACION
Persona de sexo masculino, contextura delgada, edad aparente a su edad cronológica.
Al inicio de la entrevista  la  expresión facial y corporal denoto ansiedad, angustia, y necesidad de ser escuchado,   durante toda la entrevista Marlon Mantuvo el contacto visual.
Durante la entrevista se le observo tenso ya que al principio no entendía el por qué de la entrevista, pero luego mantuvo la serenidad y coopero con la entrevista.
Durante el trascurso de la valoración demostró ansiedad todo el tiempo su discurso veiborreico (La verborrea, en este marco, consiste en utilizar demasiadas palabras al expresarse), pero es de resaltar que Marlon para el momento de la valoración contaba con lenguaje coherente se encontraba  ubicado en espacio tiempo y realidad, su lenguaje se caracterizo por tener una buena articulación y vocalización en las palabras, siendo la secuencia normal y empleando un tono de voz moderado en ocasiones alto debido la ansiedad que presentaba.
Durante la valoración no se evidencio que el señor Marlon Javier  Vergara Uribe, presentara comportamiento delirante, lenguaje desorganizado, en términos generales no presento ningún signo, síntoma o comportamiento que diera cuenta de inestabilidad  o desequilibrio emocional que requiera ser internado en centro especializado. Es importante anotar que el dia de la valoración el paciente venia de estar hospitalizado por haber estado descompensado a nivel mental y centro especializado se estabilizo se le dio de alta y se mando con medicación.

CONCLUSIONES 
 El señor Marlon cuenta con un diagnostico de Esclerosis Mesial Temporal + Epilepsia; (La esclerosis temporal mesial (ETM) es un síndrome epiléptico farmacorresistente, progresivo y que requiere diagnóstico y tratamiento rápidos y eficaces. Histológicamente presenta atrofia y gliosis del hipocampo. Objetivo. Establecer un protocolo de imagen de resonancia magnética (RM) para su diagnóstico correcto)
Trastorno Bipolar: (El trastorno bipolar, antes denominado «depresión maníaca», es una enfermedad mental que causa cambios extremos en el estado de ánimo que comprenden altos emocionales (manía o hipomanía) y bajos emocionales (depresión).
 Farmacodependencia: (De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se refiere a la dependencia del consumo de drogas causada por la interacción entre el organismo y el fármaco, capaz de modificar el comportamiento de la persona).

Es importante anotar que los diagnosticos que presenta el señor Marlon Javier  Vergara Uribe, no requiere de tratamiento continuo en lugar especializado  para personas con trastornos mentales;  la bipolaridad es un trastorno que se puede manejar sin necesidad de estar hospitalizado, siempre y cuando el paciente tome su medicamento diariamente sin interrupciones para evitar recaídas y tener la necesidad de internarlo y estabilizarlo.
En ocasiones es necesario que el tratamiento farmacológico sea acompañado de tratamiento psicológico para que el paciente se concientice que su diagnostico asuma la responsabilidad de cuidad de su salud mental.
Para la farmacodepencia dependiendo del grado en que este el paciente el tratamiento también se puede hacer de forma ambulatoria.

Y para la esclerosis Mesial Temporal + epilepsia el médico tratante dará las especificaciones para el tratamiento. 



ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-05
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